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RESOLUCTÓN No 1761

Mendoza, 30 de septiembre de 2022.

VISTO:

El Exped¡ente No 2687-C-2022, caratulado 'CAM p/ Nueva Estructura Funcio-
nal Depaúamento Técn¡co - Concursos de Antecedentes"i y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 5272 de Colegiación y Ejercicio Profesional de la Agrimensura en

la Provincia de Mendoza, en su artículo 26, otorga a este Consejo Direclivo "...amplias

facultades para organizar, d¡rig¡r y admin¡strar el Colegio, s,n otras limitaciones que las
que resulten de las leyes que le fuesen apl¡cables, y las resoluciones emanadas de
Asambleas...".

Que, por Resolución de CD No 1747 del22 de agosto de 2022 se aprobó una

modificación integral de la estructura funcional del Departamenlo Técnico y del Siste-
ma de Contralor del Ejerc¡cio Profesional, derogándose en consecuenc¡a, las Resolu-
ciones de este Consejo Direc-tivo No 830/03, 1055112, 1062112, 1230115 y 1458118.

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 50 de la c¡tada Res. CD
No '1747122, para el cumplimiento de sus competencias, el Deparlamento Técnico dis-
tribuye su act¡v¡dad en tres áreas de kabajo, cada una dividida por secciones operati-
vas: 1. Área de lnsoección v Asistencia Técnica: 1.1. lnspección de Campo, 1.2. lns-
pección de Documentac¡ón y 1.3. Asistencia Técnica; 2. Area de Dirección de Provec-
tos: 2.1. Asesoria Temática,2.2. Proyectos Estratégicos y 2.3. Proyeclos de Serv¡c¡o

Profes¡onales; y 3. Área de Normalización v Gestión: 3.1. Normalización y 3.2. Audito-
ría de Gestión.

Que, a su vez, el artículo 6o de la m¡sma Res. CD No 1747122, determina la

nueva estructura funcional del Departamento Técnico y sus recursos operativos d¡spo-
niendo que: "La d¡rccción y supeNis¡ón operativa y funcional del Depadamento Técni-

co le compete al Vicepresidente del Consejo Directivo, bajo cuya dirección se dese/n-
peñarán: un Coodinador General, una Secretaria Técnica, un cuetpo de ¡nspectorcs,
uno o más Coord¡nadores de Area y/o de Sección, según to demanden la ejecuc¡ón del
Plan de Gestión establec¡do en el artículo 40 y la asistencia planificada de ejecución de
tareas operativas comis¡onadas a aseso/es temáticos, dircctores de Proyectos Estra-
tégicos y/o de Proyectos de Se/'v,brbs Profesionales, fodos e//os designados en las
fomas prey,stas en la presente".
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Que, conforme a lo dispuesto por el arlículo 130 de la citada norma, la selec-

ción del Coordinador General, los Coordinadores de Área y de Sección, del Secretario
Técnico y de los lnspeclores se debe real¡zar por Concurso de Antecedentes. Debien-

do el Consejo D¡rect¡vo resolver, por simple mayoría de votos, previa evaluación de
competencia y aptitud, la designación de los postulantes en los cargos concursados.

Que, a tales efec{os y a fin de dar cumplimiento y ejecutar las actividades plani-

f¡cadas por el Departamento Técn¡co, contempladas en su Plan Anual de Gestión, en

Reunión Ord¡naria de este Consejo Directivo No 854 de fecha 18 de agosto de 2022,
se dispuso @nvocar a Concurso de Antecedentes a fin de cubrir los cargos de Coordi-

nadores para las Secciones de lnspección, Asistencia Técnica y Normalización, un

Secretario Técnico e lnspeclores de Documentación y Asistencia Técnica y de Campo
para integrar el Cuerpo de lnspectores.

Que, al cierre del periodo de inscripción, se inscribieron para cada uno de los

cargos concursados los siguientes postulantes.

/ Coordinador de Sección de lnspección: 1) FILOMIA LAUDECINA, Eduardo, Mat.

CAM No 1602:2) GINER, Franco Agustín, Mat. CAM No 1718; 3) SERESOLI, Her-

nán David, Mat. CAM No 1636; y 4)ZALMAR, NéstorAnÍbal, Mat. CAM No 1288.

/ Coordinador de Sección de Asistencia Técnica: 1) AYALA, Silvana E. Natividad,

Mat. CAM No 1257; y 2) BIEDMA, Carlos Oan¡el, Mat. CAM No 1440.

r' Secretario Técn¡co: 1) ALBERTI, lván Emmanuel, Mat. CAM No 1689; 2) CARRI-

ZO, Andrea Griselda; y 3) ZALAZAR, NéstorAníbal, Mat. CAM No 1288.

r' Coord¡nador de Sección do Normalizac¡ón: 1) AYALA, Silvana E. Natividad, Mat.

CAM N' 1257;2) LUCERO, Julián Marcelo, Mat. CAM No 1603; y 3) SERESOLI,

Hernán David, Mat. CAM No 1636.

r' lnspectoros de Campo: 1) MARINELLI, Leandro Hernán, Mat. CAM No 1644; 2)

ZALAZAR, Néstor Aníbal, Mat. CAM N' 1288; 3) FILOMIA LAUDECINA, Eduardo,

Mat. CAM No '1602; 4) ALVAREZ, Ricardo Gabriel, Mat. CAM No 1542; 5) RIVE-

ROS, Natal¡a Cecilia, Mat. CAM N" 1588; 6) GINER, Franco Agustín, Má. CAM No

1718;7) CANUTO, Zulma Nid¡a, Mat. CAM No 1584; y 8) GARCIA, Marlín Emma-

nuel, Mat. CAM N" 1645.

/ lnspectores de Oocumentación: 1) ALBERTI, lván Emmanuel, Mat. CAM No

1689; 2) CANUTO, Zulma Nidia, Mat. CAM No 1584; 3) GARCIA, Martín Emmanuel,

Mat. CAM No 1645; 4) GINER, Franco Agustín, Mat. CAM No 1718; 5) MARINELLI,

Leandro Hernán, Mat. CAM No 1644; y 6) RIVEROS, Natalia Cecilia, Mat. CAM N'
1588.
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Que, recibidas las actuaciones para su anál¡sis y evaluación por la Comis¡ón de
Evaluación de Competencia, integrada por el Presidente y Vicepresidente del Consejo
Directivo y el Coordinador del Departamento Técnico, en los térm¡nos y a los efeclos
de lo dispuesto por el articulo 13 de la Res. CD No 174712022, emite su dic{amen a fin
de elevar a consideración del Consejo Directivo el orden de mérito de los postulantes a

ocupar los cargos @ncursados para integrar la nueva estructura funcional del Depar-
tamento Técnico del Colegio y, en tal sentido, expresa que:

"(...) Para establecer el orden de méflúos se real¡za un estud¡o de los antece-
denfes presentados por /os postu/antes y con lo que contaba el CAM, además de la
expeiencia profesional, formación y el perfil buscado para ocupar el cargo en cues-
tión. Se sumarcn otros indicadores basados en /os eles de la antigüedad, la hab¡lita-

ción para el ejercicio prcfesional, la ex¡stencia de sanc¡ones éficas y acclones de ges-

tión en el C.A.M. u otras lnstituciones, ceftificación de manejo de personal a catgo,

desanollo en otras act¡vidades en relac¡ón de dependencia al momento de la presen-

tación y ceúificac¡ón de capacidades técnicas para el desanollo del cargo concursado.

Por último, se informa que en los casos de las postulaciones para ocupar los
cargos de lnspector de campo, lnspector de Documentación y Coord¡nador de sección
de inspecc¡ón, se desesfimó la postulación del profesional lng. Agim. GINER, Franco

Agustín, Mat. 1718 por no cumplimentar el requis¡to de antigüedad en el ejercic¡o pto-

fesional en la Provincia de Mendoza para los respect vos catgos, conforme lo estipula
el aft. 12 y 13 de la Resolución No 1747/22. (. . .)".

Que, en Reunión Ordinaria de este Consejo Direct¡vo No 856 de fecha 14 de
septiembre del corriente, tras considerar el dictamen de la Com¡sión, se comparte en

todas sus partes el orden de mérito propuesto para ocupar el cargo de Secretario Téc-

nico, seleccionando a tal fin a la Sra. Andrea Griselda CARRIZO, atendiendo princi-

palmente a su desempeñó previo como Secretaria adm¡nistrativa del Deparlamento
Técnico entre los años 2015 a 2017, su cal¡dad de estudiante avanzada de la canera
de lngeniería en Agrimensura y principalmente por su formación en Sistemas de ln-
formación Geográfico (GlS).

Que, asimismo, coincidiendo también con Ia propuesta de la Comisión de Eva-
luación de Competencia, este Consejo selecciona para el cargo de Coordinador de la

sección de Asistencia Técnica al Agnmensor Carlos Daniel BIEDMA, especialmente
por su experiencia como Jefe de Area en la D¡recc¡ón General de Catastro desde el

año 1988 a 2022, en los ámb¡tos de catastro jurídico, catastro económico, Delegado
de Catastro de la Zona Este y Jefe del Departamento de Mensura.

Que, en relación a las convocatorias para cubrir los cargos para integrar el

Cuerpo de lnspec,tores del Departamento Técnico en carácter de ¡nspeclores de cam-
po y de documentac¡ón, este Consejo decide aparlarse de la sugerencia de la Comi-
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sión fundado exclusivamente en el análisis de los perfiles de los postulantes según el
tipo de labor de inspecc¡ón que impl¡ca el desempeño del cargo. En este orden de co-
sas, esle Consejo selecc¡ona para el cargo de lnspeclores de Documentación en ca-
rácter de litulares a la Agrim. Zulma Nidia CANUTO y a la lng. Agrim. Natalia Cecilia
RIVERO y suplente el lng. Agrim. Leandro Hernán MARINELLI, el que oportunamente
y atendiendo a la demanda propia del cargo será convocado para entrar en ejercicio
del mismo. Por su parte, se selecciona como lnspeclores de campo titulares al lng.
Agrim. Eduardo E. FILOMÍA LAUDECTNA y al tng. Agrim. Martín Emmanuet GARCíA,
este último para desempeñar su cargo en el ámbito de la Jurisdicción Territorial de la
Delegación Regional Sur. Y en carácter de inspector de campo suplente al lng. Agrim.
Ricardo Gabriel ALVAREZ.

Que, por último, este Consejo entra en cons¡deración de los perf¡les y antece-
dentes de los postulantes para la Coordinación de la Sección de Normalizac¡ón, selec-
cionando a la Agrim. Silva E. Natividad AYALA, atendiendo esencialmente a su expe-
riencia por su desempeño en la Direcc¡ón General de Catastro en áreas como el Con-
sejo de Loteos y Cartografía; y para la Coordinación de la Sección de lnspección,
apartándose de lo sugerido por la Comis¡ón actuante, al lng. Agrim. Néstor Aníbal ZA-
LAZAR. En este punto se estuvo al análisis del perf¡l del profesional, la cantidad de
años de experiencia en el ejercicio profes¡onal y en sus aptitudes para el manejo de
personal que implicará el desempeño de su cargo.

Que, por lo expuesto y en mérito a las cons¡deraciones precedentemente
desanolladas, por unan¡midad, se decidió el dictado del presente aclo adm¡nistrat¡vo.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE AGRIMENSURA

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

RESUELVE:

Artlculo 1o.- DESíGNESE en el cargo de Coordinador de Secc¡ón lnspección,
en los términos de los artículos 50 -apartados 1 .1 . y 1.2.- y 1 I de la Res. CD No

17 4712022, con una carga horaria de treinta y dos (32) horas de dedicación mensual,
de las cuales dos (2) horas por día durante dos (2) días a la semana deben ser pre-
senciales, al lng. Agrim. Néstor Aníbal ZALAZAR, Matrícula CAM N" 1288.

Articulo 2o,- OES|GNESE en el cargo de Coord¡nador de Sección Asistencia
Técnica, en los términos de los artículos 50 -apartado 1.3.- y 11 de la Res. CD No

174712022, con una carga horaria de cuarenta (40) horas de dedicación mensual, de

Res. CD No t767/2O22 -Pá9.4 de 6-
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las cuales kes (3) horas por día durante tres (3) días a ra semana deben ser presen-
c¡ales, al Agrim. Carlos Daniet BIEDMA, Matrícula CAM No 1440.

Artfculo 3o.- DESíGNESE en er cargo de coordínador de sección Normal¡za-
ción, en los términos de los arlículos 50 -apartado 3.1 .- y 1 1 de la Res. cD No
174712a22, con una carga horaria de treinta y dos (32) horas de ded¡cación mensual,
de las cuales dos (2) horas por día durante dos (2) días a la semana deben ser pre-
senciales, a la Agrim. Silvana E. Nat¡v¡dad AYALA, Matrícula CAM No 1257.

Artlculo 4o.- DESíGNESE en el cargo de secretaria Técnica, en ros térm¡nos del
artículo 9o de la Res. cD No 174112022, con una carga horaria de cuarenta y ocho
(48) horas de dedicación mensual, de las cuales tres (3) horas por día durante cuatro
(4) días a la semana deben ser presenciales, a la sra. Androa Griselda cARRlzo,
DNt N" 24.447.878.

Artlculo 5o.' DESíGNESE en er cargo de rnspector de campo, en ros términos
del artículo 12 agartado l de la Res. CD N 17 47 t2OZ2, a los siguientes:

Titulares:

lng. Agrim. Eduardo Ernesto FILOUÍA LAUDECINA, Matrícula CAM No 1602.
lng. Agrim. Mart¡n Emmanuer GARciA, Matrícura cAM N. 1645, quien desempeñará
su cargo en el ámbito de la Jurisdicción Territorial de la Delegación Regional sur.

Suolente:

lng. Agrim. RICARDO GABRTEL ALVAREZ, Mat. CAM N. iS42

Artículo 6".- DES|GNESE en er cargo de tnspector de Documentación y Asis-
tencia Técn¡ca, en los términos del artículo 12 apa ado 2 de la Res. CD No
17 4712022, con una carga horaria de cuarenta (40) horas de dedicación mensual, de
las cuales como mínimo tres (3) horas d¡arias durante dos (2) días a la semana, a los
siguientes:

Titulares:

Agrim. Zulma Nidia CANUTO, Matrícula CAM N. j584.

lng. Agrim. Natalia Cecilia RIVERO, Matrícula CAM No 1S88.

Suplente:

lng. Agrim. Leendro Hernán lllARlNELLl, Matrícula cAM No 'r 644, quien entrará en
ejercicio cuándo sea convocado, prev¡a disposición de consejo Directivo, atendiendo a
la demanda de las func¡ones propias del cargo.

Artículo 7o.- El desempeño de los cargos asignados en ros artículos precedentes
no importa relaclón de trabajo, subordinac¡ón y/o dependencia y/o una relación de\
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Art¡culo 9".- DÉSE al Reg¡stro de Resoluciones de Consejo Direcl¡vo; NOTIFi-
QUESE a cada uno de los profesionales designados, con copia del presente acto ad-
ministrativo; AGREGUESE cop¡a fiel a su Legajo personat; pUBLfeUESE en ta pági-
na web del Coleg¡o y en el módulo en el módulo de Trans-
parencia lnstitucional alojado en la página de Autogestión

;y ARcHivESE.-

hc. tortm. ,úr P. rtooLroo
SECRETARIA

COI"EGIO DE AGRIMENSUTA
DE MENDOZA
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principal y agente con el Colegio. Los servicios serán retr¡bu¡dos por los cánones c¡m-
pensatorios de la dedicación requerida en cada caso, conforme al Régimen General
de Contraprestación v¡gente, previa fijación y aprobación por el Consejo Direclivo.

Artículo 8o.- Las designaciones dispuestas por los artículos 1o a 60 son por el pla-
zo de dos (2) años, con v¡gencia entre el 1o de octubre de 2022 y el 30 de septiembre
de 2024.


